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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso
y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se  inadmite la presente demanda para
que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión
se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1.  Acredítese  el  derecho  de  postulación  porque  quien  formula  la  demanda
carece íntegramente de poder pues si bien en el acápite de anexos manifiesta
que allega poder a su favor, revisada la demanda se observa que la misma
carece de tal documental, por lo cual se advierte que deberá allegar el poder
acreditando el envío del mismo por mensaje de datos desde el canal digital y/o
dirección electrónica informada a nombre de la demandante con la inclusión
en el texto del documento de la dirección que debería tener inscrita el libelista
en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados (art. 5° ley
2213 de 2022) u optativamente, la constancia de presentación personal ante
notario  o  firma  digital  debidamente  certificada  y,  en  todo  caso,  la
determinación e identificación del asunto encomendado (art. 74 CGP).

2. Allegue certificado de  vigencia  de la  cedula  del  demandado,  señor  Pedro
Pablo Diaz Matallana, en caso de que el mismo se encuentre fallecido aporte el
correspondiente  certificado  de  defunción.  Si  el  demandado  se  encuentre
fallecido deberá dirigir la demanda en contra de sus herederos determinados e
indeterminados.

3. En cuanto a los testigos, enúnciese concretamente cuales los hechos serán
tema de las declaraciones (art. 212 CGP).

4. Apórtese  el  pago del  impuesto predial  y  los recibos de pago de servicios
públicos domiciliarios de los últimos diez (10) años que se encuentren en su
poder para demostrar la posesión como elemento de la prescripción adquisitiva
sobre el bien inmueble.

5. Apórtese certificación catastral expedida por el órgano competente en el que
se  pueda  identificar  con  absoluta  claridad el  valor  del  avaluó catastral  del
inmueble durante los últimos diez (10) años, en el que se encuentre contenida
la vigencia del 2022.  

 
MPCA



Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE, 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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